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 38.097/07. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima» 
la línea eléctrica aérea a 400 kV, doble circuito, 
de entrada y salida en la subestación de Pierola 
desde la línea a 400 kV Sentmenat-Begas en el 
término municipal de Els Hostalets de Pierola 
(Barcelona), y se declara la utilidad pública de la 
misma.

Visto el expediente incoado en la Dirección General 
de Energía y Minas del Departamento de Trabajo e In-
dustria de la Generalidad de Cataluña, a instancia de 
«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima» con do-
micilio en la Moraleja-Alcobendas (Madrid), paseo del 
Conde de los Gaitanes, número 177, solicitando la auto-
rización administrativa y la declaración de utilidad públi-
ca de la instalación que se cita.

Resultando que la petición de «Red Eléctrica de Espa-
ña, Sociedad Anónima» ha sido sometida a información 
pública, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica.

Resultando que por parte de particulares se presenta-
ron alegaciones que fueron contestadas por «Red Eléctri-
ca de España, Sociedad Anónima».

Resultando que remitidas por la Dirección General de 
Energía y Minas del Departamento de Trabajo e Industria 
de la Generalidad de Cataluña separatas del proyecto y 
solicitada la conformidad, oposición o reparos a la instala-
ción proyectada, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 127, 131 y 146 del referido Real Decreto 1955/2000, 
en lo que afecta a bienes o derechos a su cargo a «Endesa 
Distribución, Sociedad Limitada», al Servicio Territorial 
de Cultura en Barcelona del Departamento de Cultura de 
la Generalidad de Cataluña, a la Delegación Territorial en 
Barcelona del Departamento de Medio Ambiente y Vi-
vienda de la Generalidad de Cataluña y a la Subdirección 
General de Minas de la Dirección General de Energía y 
Minas de la Generalidad de Cataluña, por los mismos se ha 
emitido conformidad al proyecto.

Resultando que remitida separata del proyecto al 
Ayuntamiento de Els Hostalets de Pierola, además de a 
los citados efectos del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, a los efectos de las disposiciones adicionales 
duodécima, segunda y tercera, de la Ley 13/2003, de 23 
de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras 
públicas, por el mismo se ha emitido conformidad con el 
proyecto.

Resultando que remitido un ejemplar del proyecto a la 
Dirección General de Urbanismo del Departamento de 
Política Territorial y Obras Públicas de la Generalidad de 
Cataluña a fin de que, de conformidad con lo establecido 
en las disposiciones adicionales duodécima, segunda y 
tercera, de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, emita informe 
sobre su adaptación al planeamiento urbanístico, por el 
mismo se emite informe en el que se manifiesta:

Que aunque la instalación solicitada tiene la considera-
ción de instalación de interés público, para obtener la co-
rrespondiente autorización se deberá seguir el trámite esta-
blecido en el artículo 48 del Decreto Legislativo 1/2005, 
de 26 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Urbanismo de Cataluña.

Resultando que por parte de «Red Eléctrica de Espa-
ña, Sociedad Anónima», se contesta al informe emitido 
por dicho organismo manifestando: Que se toma razón 
de la compatibilidad de la instalación al planeamiento 
urbanístico que resulta de aplicación, al encontrarse pro-
yectada la línea en suelo no urbanizable.

Que la instalación formará parte de la red de trans-
porte mallada peninsular, siendo la competencia para su 
autorización de la Administración General del Estado, y 
no tratándose de una instalación de la red de suministro, 
su aprovechamiento no es solo supramunicipal sino su-
praautonómico, por lo que no existe un interés urbanís-
tico a proteger y, por lo tanto, al exceder su ámbito al de 
la Comunidad Autónoma, no resultaría de aplicación lo 
establecido en los artículos 47 y 48 del Decreto Legisla-
tivo 1/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Urbanismo de Cataluña, 
siendo de aplicación a la línea las disposiciones adicio-
nales segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de 

mayo, que resultan de aplicación a las líneas eléctricas 
de transporte de competencia estatal.

Visto el informe favorable emitido por la Dirección 
General de Energía y Minas del Departamento de Traba-
jo e Industria de la Generalidad de Cataluña.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el día 12 de abril de 2007.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios que se establecen en el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y en la Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

1. Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima», la línea eléctrica aérea a 400 kV, doble cir-
cuito, de «Entrada y salida en la subestación de Pierola 
desde la línea Sentmenat-Begas», en el término munici-
pal de Els Hostalets de Pierola (Barcelona), cuyas carac-
terísticas principales son:

Sistema: Corriente alterna trifásica.
Frecuencia: 50 Hz.
Tensión nominal: 400 kV.
Tensión más elevada de la red: 420 kV.
Capacidad de transporte por circuito según el Real 

Decreto 2819/1998: 1829 MVA.
Número de circuitos: Dos, dúplex.
Tipo de conductor: CARDINAL AW, de 546, 07 mi-

límetros cuadrados de sección.
Número de cables de tierra: Dos, de acero recubierto 

de aluminio (7N7 AWG)-Aislamiento: De goma-silicona 
tipo 9.

Apoyos: Torres metálicas de celosía.
Cimentaciones: De zapatas individuales.
Puesta a tierra: Anillos cerrados de acero descarburado.
Longitud total: 0,421 kilómetros.

La finalidad de la línea es reforzar el suministro eléc-
trico de la zona para alimentar la línea del Tren de Alta 
Velocidad en el tramo Lérida-Barcelona, y mejorar la 
seguridad y fiabilidad del sistema eléctrico, tanto a escala 
regional como nacional.

2. Declarar la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos previstos en el título IX de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Señor Secretario General de Energía en 
el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Madrid, 9 de mayo de 2007.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

 38.517/07. Anuncio de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones por la que se publica 
la Resolución que declara que la entidad Hola 
Phone Ibérica de Telecomunicaciones, Sociedad 
Limitada, no reúne los requisitos para ser consi-
derada como persona habilitada para la presta-
ción de servicios de comunicaciones electrónicas.

No habiendo resultado posible la notificación a la 
entidad Hola Phone Ibérica de Telecomunicaciones, 
Sociedad Limitada, como interesado en el expediente 
número 2007/365, por causas no imputables a esta Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones, se procede, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a notificar por este medio que, 
con fecha 20 de abril de 2007, el Secretario de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones ha resuelto 
declarar, que la entidad Hola Phone Ibérica de Telecomu-
nicaciones, Sociedad Limitada, no reúne los requisitos 
establecidos en los artículos 6.2 de la Ley 32/2003, de 3 
de noviembre, General de Telecomunicaciones, y 3.3 de 
la Directiva 2002/20/CEE, para que se le considere como 

persona jurídica habilitada para la prestación de servicios 
de comunicaciones electrónicas.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la pre-
sente resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante esta Comisión en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su notificación o, directa-
mente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Na-
cional, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su notificación, de acuerdo con lo estableci-
do en el artícu lo 48.17 de la Ley 32/2003, de 3 de no-
viembre, General de Telecomunicaciones, la disposición 
adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del 
artículo 58 de la misma Ley.

El texto íntegro de la Resolución puede ser consultado 
en la sede de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones, sita en la calle Marina, 16-18, 08005 Barcelona.

Barcelona, 29 de mayo de 2007.–Por delegación del 
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones (Resolución de 18 de diciembre de 1997, 
B.O.E. de 29 de enero de 1998), el Secretario del Conse-
jo y de la Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes, Jaime Almenar Belenguer. 

 39.225/07. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima, la 
línea eléctrica aérea a 220 kV de entrada y salida 
en la subestación de Bechí desde la línea Sagun-
to-La Plana, en la provincia de Castellón, y se 
declara la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Dependencia del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Go-
bierno en la Comunidad Valenciana, a instancia de 
Infraestructuras de Alta Tensión, Sociedad Anónima 
(INALTA) con domicilio en Ribera de Axpe, 5 de Eran-
dio (Vizcaya), solicitando la autorización administrativa 
y la declaración de utilidad pública de la instalación arri-
ba citada;

Resultando que la petición de INALTA ha sido some-
tida a información pública a los efectos previstos en los 
artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, insertándose publicaciones en el Boletín Ofi-
cial del Estado de fecha 11 de octubre de 2005, en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Castellón» de 11 de 
octubre de 2005 y en los diarios «El Mundo» y «El Me-
diterráneo» en fechas 21 de septiembre de 2005 y 4 de 
octubre de 2005 respectivamente, exponiéndose el anun-
cio de información pública en los Ayuntamientos de Be-
chí, Alquerías del Niño Perdido y Vila-Real durante el 
plazo reglamentario;

Resultando que de acuerdo con lo previsto en los ar-
tículos 127 y 131 del citado Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, se han solicitado informes y emisión de 
condicionados técnicos, si proceden, a la Confederación 
Hidrográfica del Júcar, al Servicio Territorial de Plani-
ficación y Ordenación Territorial en Castellón de la 
Consejería de Territorio y Vivienda de la Generalidad 
Valenciana, al Ayuntamiento de Bechí y al Ayunta-
miento de Alquerías del Niño Perdido no formulándose 
oposición al proyecto y siendo aceptados por la empresa 
peticionaria los condicionados e informes propuestos;

Resultando que se solicitó condicionado técnico a la 
Consejería de Infraestructuras y Transporte (Servicio 
Territorial de Carreteras) para el cruzamiento con la ca-
rretera CV-222 en el p.k. 5,800, el cual informó desfavo-
rablemente debido a la futura duplicación de esa carrete-
ra lo que condicionaba la ubicación de los apoyos a una 
distancia de 100 metros del referido vial;

Resultando que dado traslado a INALTA, ésta contes-
ta que el proyecto básico de desdoblamiento de la CV-
222 no se encuentra aprobado, por lo que una instalación 
eléctrica de estas características no puede quedarse en 


